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LA HONORABTE CORPORACION
MUNICIPAL DE LA TIiAA DEPARTAAAENTO
DE CORTES;Veintínueve (29) díqs del mes
de Octubre del Año Dos Mil Veinle
(2020).- VISIO poro Resolver RECURSO DE
REPOSICIóN ¡nlerpueslo por el
Abogodo Adelmo Hernondez Hernondez
en represenloción del Sindicoio de
Trobolodores de Lo telo Roilrood
Compony (SIIRATERCO) del Expedlenle
DSi No. 0lI/lI RECTAMO
ADTAINISTRATIVO PARA EL PAGO DE tA
MORA DE RENTA CON Et FIN DE QUE
SE TENGA COIAO PROCEDIMIENTO
PREVIO A TA VIA JUDICIAT DEI-

JUZGADO DE INQUILINATO PARA
SOIICTTAR tA EXPIRACION DE UN
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO POR
MORA EN EL PAGO DE [A RENTA
iAEDIANTE EL JUICIO DE DESAHUCIO.-
CONSIDERANDO:Que El obogodo
Adelmo Hernóndez Hernóndez
represenlonte legol del Sindicofo de
Trobojodores de Lo Telo Roilrood
Compony (SlTRAf ERCO)presenlo en
fecho Veintiuno de Octubre del Año
en curso Recurso de Reposicióncontro lo
resolución del Punto No. 8.3 del Acto
No. 0ló/2020 en donde presenlo
RECTAAAO ADAAINISTRATIVO PARA ET

PAGO DE tA MORA DE RENTA CON ET

FIN DE QUE SE TENGA COMO
PNOCEDIMIENTO PREVIO A IA VIA
JUDICIAT DET JUZGADO DE INQUITINAIO
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PARA SOLICITAR TA EXPIRACION DE UN
CONTRATO DE ARRENDAAAIENTO POR
MORA EN ET PAGO DE tA RENTA
MEDIANTE Et JUICIO DE DESAHUCIO, en
donde Corporoción Municipol decloro
Sin Lugor dicho solicitud.-
CON§IDERANDO: Que en El Recurso de
Reposición el Abogodo Adelmo
Hemóndez Hernóndez sol¡cito que se
reconsidere dicho recurso y se repongo
lo resolución impugnodo.-
CONSIDERANDO: que se remitió dicho
Recurso Al Asesor Legol quien expreso
que el recurso de reposición conforme
o lo que esloblece el Arliculo l3Z de Lo
Ley de procedimienlo Adm¡n¡slrotivo y
212 V 214 del reglomento generol de Lo
Ley de Municipol¡dodes fue interpuesto
en f¡empo y formo.-CONSIDERANDO:
Que o criferio del Asesor Legol y
lomondo en cuento lo que estoblece lo
Ley de Municipolidodes ley de
Procedimiento Adminisirolivo y demós
Leyes Aplicobles considero que Lo
Resolución obleto del presenle
Recurso de Reposición debe de
CONFIRi AR lo Resolución de fecho
Quince de Sepliembre del oño en curso ,

relocionodo ol reclomo Administrolivo
presenlodo.- POR TANTO: tA HONORABLE
CORPORACIÓN MUNICIPAL en uso de
los tocuhodes que lo ley le Conflere
por Unonlmldod de volos de los
mlemb¡os presenles de lo Corporoclón
Munlclpol bosodos en el Diclomen del
Asesor Legol y en oplicoclón de los
Arlículos 'l y 80 de Io Conslfluclón de lo
Repúbllco, Arlículos 12, numerol 2); 25.
numerol I I ) de lo Ley de
Munlclpolldodes; Arllculo I20 de lo Ley
Generol de lo Admlnlshoción PÚbllco;
Arllculo 72, 83,8¿1, 135 lnc¡so A, y 137
de Lo Ley del Procedlmlenlo
Admlnlskotlvo.--//'
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RESUE[VE:
PRIMERO: Decloror SIN LUGAR E

Recurso de Reposlclón, bosodos en e
Dlctomen del Asesor Legol; inlerpueslc
por el Abogodo Adelmo Hernónde¡
Hernóndez en representoclón de
Slndlcqlo de TroboJodores de Lo telo
Rollrood Compony (SITRATERCO); Bosodo!
en el Dlclomen Legol conho lo resoluclór
del Punlo No. 8.3 dél Acto No. O1612020 de
fecho Qulnce ('15) de §eptlembre de
oño Dos Mll velnle (2020) emHldo por eslo
Honorqble Corporoclón Municipol, en e
expedlenle DSM No. 01 1/l 9 RECLAMC
AD'UINISTRATIVO PARA EI. PAGO DE LA

MORA DE RENTA CON ET TIN DE QUE SI
TENGA COMO PROCEDIMIENTO PREVIC
A TA VIA JUDICIAI. DET JUZGADO Dt
INQUITINATO PARA SOTICITAR L¡
EXPIRACION DE UN CONTRATO Df
ARRENDAMIENTO POR MORA EN EI

PAGO DE tA RENTA AAEDIANTE ET JUICIC
DE DESAHUCIO..
SEGUNDO: CONFIRA,IAR en lodos sus porler
lo Resoluclón del Punlo No. 8.3 del Aclc
No. 0l ó/2020.- NOTIFIQUESE.-
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